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RESOLUCIÓN DE LA SECRETARIA GENERAL PROVINCIAL DE JUSTICIA EN MÁLAGA
DE ADENDA A LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA COBERTURA DE

PERSONAL INTERINO DE JUSTICIA 

Con fecha 23 de abril de 2026 se publica la Convocatoria de Personal Interino de Justicia en la
Provincia  de Málaga que  tendrá lugar  el  próximo  28 de abril  de 2026,  de acuerdo con el  Decreto
207/2025, de 10 diciembre, por el que se regulan los procedimientos de selección, nombramiento y
cese de personal funcionario interino de los Cuerpos al servicio de la Administración de Justicia en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

CONVOCATORIA PERSONAL INTERINO

De conformidad con el artículo 12.2 deL Decreto 207/2025 de 10 de Diciembrepor el que se re-
gulan los procedimientos de selección, nombramiento y cese de personal funcionario interino de los
Cuerpos al servicio de la Administración de Justicia en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, esta Secretaría General Provincial de Justicia, publica la convocatoria de un llamamiento de per-
sonal funcionario interino de los Cuerpos indicados, que tendrá lugar el  28 de abril  de 2026 a través
de llamada telefónica por orden de convocatoria, al objeto de cubrir las plazas que a continuación se
relacionan:

PLAZAS DEL CUERPO DE GESTIÓN PROCESAL Y ADMINISTRATIVA
HORA CONVOCATORIA: 10:00 HORAS 

CÓDIGO Nº CUERPO ÓRGANO JUDICIAL CAUSA
SUSTITUCIÓN 

19150810 5721 GESTIÓN SCG ACTOS COMUNICACIÓN   TORREMOLINOS. INCAPACIDAD TEMPORAL

20125410 5741 GESTIÓN SCT AP PENAL MÁLAGA . INCAPACIDAD TEMPORAL 
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Las personas convocadas a esta llamamiento, integrantes de la bolsa correspondiente, son las siguientes:
CUERPO DE GESTIÓN PROCESAL Y ADMINISTRATIVA:

N.º ORDEN
BOLSA APELLIDOS Y NOMBRE CUPO

17 LARA PEREZ, PATRICIA GENERAL

25 ALGUACIL GUERRERO, M.ª VICTORIA GENERAL

34 ROBLES JURADO, DOLORES CARMEN GENERAL

42 MUÑOZ LOPEZ, M.ª CRISTINA GENERAL

PLAZAS DEL CUERPO DE TRAMITACIÓN PROCESAL Y ADMINISTRATIVA.
HORA CONVOCATORIA: 10: 15 HORAS

CÓDIGO Nº CUERPO ÓRGANO JUDICIAL CAUSA
SUSTITUCIÓN 

20314810 5661 TRAMITACIÓN SCT TSJA SOCIAL MÁLAGA. INCAPACIDAD TEMPORAL

20125210 5710 TRAMITACIÓN SCT AP CIVIL MÁLAGA. INCAPACIDAD TEMPORAL

21185910 5755 TRAMITACIÓN REGISTRO CIVIL ÚNICO MÁLAGA. REFUERZO 

Las personas convocadas a esta llamamiento, integrantes de la bolsa correspondiente, son las siguientes:
CUERPO DE TRAMITACIÓN PROCESAL Y ADMINISTRATIVA:

N.º ORDEN
BOLSA APELLIDOS Y NOMBRE CUPO

20 DE LA TORRE MARIN, MARTIRIO GENERAL

145 JIMENEZ RUIZ, BELEN GENERAL

45* ALARCON DUQUE, ROCIO GENERAL

*Personal de la bolsa de interinos del Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa convocado en aplica-
ción del art. 18.3  del Decreto 207/2025 de 10 de Diciembrepor el que se regulan los procedimientos de
selección, nombramiento y cese de personal funcionario interino de los Cuerpos al servicio de la Admi -
nistración de Justicia en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía. El orden en la convocatoria
depende de la fecha de congelación.
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 El personal convocado deberá comparecer en el lugar, fecha y hora indicados.Si no fuere así, se pro-
cederá a su exclusión de la bolsa de trabajo cuando este hecho se produzca dos veces en el período de un
año, y no mediase cualquiera de la circunstancias establecidas en el artículo 15.2 del Decreto 207/2025 de 10
de Diciembre, a contar desde el primer llamamiento

Del mismo modo, si ofertado un puesto de trabajo, la persona convocada no aceptara el mismo o no
se presentara a tomar posesión en el plazo de tres días sin causa justificada, se entenderá que renuncia al
nombramiento y quedará excluida de la bolsa de trabajo provincial.

 EL SECRETARIO GENERAL PROVINCIAL DE JUSTICIA,
ADMINISTRACIÓN LOCAL Y FUNCIÓN PÚBLICA

Fdo.: Miguel Olmo Rubio Florido. 

P.D. Resolución de 4 de octubre 2023 de la 
Secretaría General de Servicios Judiciales. 
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